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ARTICULO 1 ° .- Sol ici tar al Poder Ejecutivo Provincial ¡, requiera

i n f o r mes a la 8ec r e tar í a. de Ag ricultura, Ganada ría y Pesca d e

la Nacion, Administrac ion Nacional de Aduanas 3 Administrac ion

General de Puertos y Dirección de Industria y Comercio de la

Provincia, sobre todo lo referente a la operación de buques

pesqueros con base en el Puerto de Ushuaia, especificando las

obligaciones de éstos en lo relativo a. las modalidades de pesca

y t r asb o r d o de 1as c ap t uras.

ARTICULO 2°B~ Solicitar a la Fiscalía de Estado de la

Provincia, investigue si las empresas pesqueras radicadas en

esta jurisdiccion, cumplen con las normas legales vigentes en

cuanto afecten los intereses de la misma-

ARTICULO 3°B~ Regístrese, comuniqúese y archívese»

DADA EN SESIÓN ESPECIAL DEL DÍA 07 DE ABRIL DE 1992

RESOLUCIÓN 0 4 6 792,-
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